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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
 

Armenia (Quindío), 21 noviembre de 2022  

 

 

Proceso: Ejecutivo Mixto de Mayor Cuantía 
Demandante: Banco Pichincha S.A. NIT. 890.200.756-7 

Demandado: 
Julián Antonio Madrid Álvarez C.C.18.470.439 
Fabiola Álvarez Molina C.C.25.016.738 
Carlos Ignacio Madrid Madrid C.C.4.533.024 

Radicado: 630013103002-2009-00328-00 
Asunto: Pone en conocimiento     

 

Se pone en conocimiento el doc. 14 del legajo, proveniente del Banco 

Davivienda como respuesta a la medida cautelar decretada en el auto 

precedente.  

 

Para acceder a dicho documento, el interesado deberá solicitar el enlace del 

expediente digital al correo habilitado por el Juzgado para la recepción de 

memoriales, el cual se señala en el pie de página.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELSI 
Juez 
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